
RESOLUCION QUE RECONOCE AL DEPORTISTA HANLEY RAMÍREZ 

                                                                       

CONSIDERANDO: Que es deber del Senado de la República reconocer a los dominicanos y 

dominicanas que se destaquen en todo tipo de actividades humanas especialmente en aquellas que 

sirvan de ejemplo a sectores de la población a los que es preciso incentivarles con conductas 

positivas y encomiables; 

 

CONSIDERANDO: Que a la juventud dominicana, desde tiempos inmemoriales se le ha planteado la 

necesidad de optar por el estudio, por el deporte, por la superación personal en todos los órdenes 

como opciones de vida contra aquellas conductas antisociales y viciosas; 

 

CONSIDERANDO: Que en nuestra realidad nacional, la práctica del sano deporte se expone como 

una alternativa ante una sociedad que ofrece caminos distorsionados y equívocos que inducen a la 

juventud a la perdición; 

 

CONSIDERANDO: Que para regocijo y orgullo de todos los dominicanos, el joven deportista Hanley 

Ramírez, nativo de la provincia  Samaná, acaba de ser escogido como “Novato del Año,  del béisbol 

en la Liga Nacional, transformándose en un vivo ejemplo de que las puertas del éxito y del progreso 

se encuentran abiertas para todo aquel que las procure correctamente; 

 

CONSIDERANDO: Que debido a esta razón, Hanley Ramírez, se ha destacado como un vivo 

ejemplo para la juventud dominicana, evidenciando con su logro que una vida sana  y alejada de los 

vicios representa un real avance en el progreso personal; 

 

CONSIDERANDO: Que con este reconocimiento, Hanley Ramírez, se transforma en un embajador 

de su país que enorgullece a todos los dominicanos constituyéndose en un vivo ejemplo del espíritu 

de superación de la juventud dominicana; 

 

CONSIDERANDO: Que este reconocimiento tiene por objeto estimular a los jóvenes dominicanos a 

emular el ejemplo de este muchacho humilde y dedicado, una de las mejores representaciones de la 

juventud y del pueblo de Samaná. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER al joven deportista  Hanley Ramírez,  por cuanto al transformarse en 

Novato del Año de la Liga Nacional estadounidense, llena de orgullo y satisfacción a todos los 

dominicanos. 

 



SEGUNDO: DISPONER la celebración de un acto para la entrega de este reconocimiento en el plazo 

de tiempo más breve posible. 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 

noviembre del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 144 de la Restauración. 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 
Presidente. 

 
 
 

AMARILIS SANTANA CEDANO,                                                       DIEGO AQUINO ACOSTA ROJAS, 
Secretaria.                                                                                                     Secretario. 

 

jf. 


